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de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA).

Segundo. En la tramitación del expediente se han
observado todas las prescripciones legales, en especial el
procedimiento sancionador establecido en el Título VIII de
la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. En el art. 39 de la citada Ley 2/1986, LJACAA,
se establece que la conformidad del órgano competente
para resolver elevará a Resolución la propuesta formulada
en los términos legales.

Cuarto. Asumidas por la Comunidad Autónoma de
Andalucía a través del Estatuto de Autonomía, competen-
cias exclusivas en materia de casinos, juegos y apuestas
(art. 13.33) de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-
bre) y asignadas a la Consejería de Gobernación y Justicia
las funciones y competencias transferidas por la Adminis-
tración del Estado en las referidas materias (Decreto
269/1984, de 16 de octubre) el art. 58.1.a) del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por
Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, establece que
corresponde al Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía de la provincia correspondiente la Reso-
lución de los expedientes sancionadores, cuando la falta
sea de carácter grave o leve y cometidas en el ámbito
territorial de su competencia.

Vistos. El art. 13.33 de la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre del Estatuto de Autonomía para Andalucía;
la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley 6/1983,
de 27 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, Real Decreto
1710/1984, de 18 de julio, por el que se transfirieron
a la Comunidad Autónoma de Andalucía funciones y ser-
vicios en materia de casinos, juegos y apuestas; el Decreto
269/1984, de 16 de octubre, por el que se asignaron
a la Consejería de Gobernación y Justicia las funciones
y servicios transferidos en dicha materia; el Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

ESTA DELEGACION HA RESUELTO

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente núm. SE/138/97 M.,
seguido a:

Interesado: Rocanti, S.L.
Domicilio: C/ San Bernardo, 36.
Localidad: Sevilla.

Imponiendo la sanción siguiente: Una sanción de qui-
nientas mil pesetas (500.000 ptas.) como responsable de
infracción a los arts. 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/1986, de
19 de abril, en relación con los arts. 21, 22, 23 y 24
del Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, tipificada
como grave en los arts. 53.1 del Decreto 491/1996, de
19 de noviembre y 29.1 que de la Ley 2/1986, de 19
de abril.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado por la Delegación, acompañada de la propues-
ta a que se hace referencia.

La sanción podrá hacerse efectiva en la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia
de Sevilla, desde el día de la notificación de esta Reso-
lución, con apercibimiento de que si no consta en dicha

Delegación el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda
en vía de apremio, una vez que dicha Resolución sea firme
en vía administrativa.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa podrá interponer recurso ordinario en el pla-
zo de un mes, a partir del día de la notificación o publi-
cación del presente escrito, con los requisitos señalados
en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de enero de 1998.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 19 de enero de 1998, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Beas de
Segura (Jaén). (PD. 173/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Jaén, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

SOGESUR. BEAS DE SEGURA (JAEN)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija 681,53 ptas./trimestre

Cuota variable

Consumo doméstico
Bloque I: Hasta 15 m3/trimestre 32,50 ptas./m3

Bloque II: Más de 15 m3 hasta
40 m3/trimestre 74,44 ptas./m3

Bloque III: Más de 40 m3 hasta
80 m3/trimestre 113,24 ptas./m3

Bloque IV: Más de 80 m3/trimestre 138,40 ptas./m3

Consumo Industrial
Bloque I: Hasta 45 m3/trimestre 32,50 ptas./m3

Bloque II: Más de 45 m3 hasta
150 m3/trimestre 74,44 ptas./m3

Bloque III: Más de 150 m3/trimestre 113,24 ptas./m3

Derechos de acometida:
Parámetro A: 1.000 ptas./mm.
Parámetro B: 2.000 ptas./L/Seg.

Cuota de Contratación:
Cc = 600.d – 4.500.(2 – P/t).

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
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trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de enero de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 19 de enero de 1998, por la que
se autorizan tarifas de transporte colectivo urbano
de Cádiz. (PD. 174/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Transporte Colectivo Urbano
que a continuación se relacionan, ordenando su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TRANVIA DE CADIZ A SAN FERNANDO Y CARRACA, S.A.
CADIZ

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 115 ptas.
Bonobús ordinario 795 ptas.
Bonobús especial 10 viajes 400 ptas.
Tarjeta mensual universitaria
(limitación 100 viajes/mes) 4.300 ptas.

Billete especial 175 ptas.

Esta Orden sutirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de enero de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 19 de enero de 1998, por la que
se autorizan tarifas de transporte urbano colectivo
de Córdoba. (PD. 175/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo
que a continuación se relacionan, ordenando su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

AUTOBUSES DE CORDOBA, S.A. (AUCORSA) CORDOBA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete normal 110 ptas.
Bonobús normal
(10 viajes con derecho a transbordo
gratuito en líneas distintas en una hora) 790 ptas.

Tarjeta mensual 4.650 ptas.
Tarifa de feria 175 ptas.
Pensionistas: Gratis a partir de las 9 horas, para aquéllos
cuyos ingresos de la unidad familiar no superen el SMIG.

Esta Orden sutirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de enero de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que
se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Algeciras, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación las liquidaciones practicadas por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados que se detallan. El importe de las liquidaciones
deberá ser ingresado en esta Oficina Liquidadora en metá-
lico o talón de cuenta bancaria o Caja de Ahorros, debi-
damente conformado a nombre de «Tesorería General de
la Junta de Andalucía»; teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 y 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5 del
mes siguiente, y si aparece entre los días 16 y último de
mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del mes siguiente;
si en ambos casos el último día de ingreso fuera festivo,
el plazo termina el inmediato día hábil posterior.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio. Contra las liquidaciones pueden inter-
ponerse recurso de reposición ante esta Oficina, o bien
mediante reclamación ante el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del día siguiente al de esta
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


